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Se deelftia texto oñcl»i 7 auttnüto el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, po 

tanto serán obligatorias en su curr pll bienio. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscdtcres forzosos á la Gaceta, todos 
los pueblos d?-! jLrckipiélago erigidas civilmente 
pagando su i aporte los que puedan, y supliendo 
por los demás Jlos fondos de) las^ respectivas 
provincias. 

(iíeal órden de 26 de SetiembreZde 1861). 
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GOBIERNO MILITAR. 
Serédo de la plaza para el dia 4 de Febrero de 1889.^ 
Parada y vigilancia, los Cuerpos de la gruamicion.— 

jeie de día, el Sr. Coronel de la 3.a l i 2 Brigada Don 
Leandro Carreras.—Imaginaria, otro, de Artillería Don 
Enrique Hore.—Hoepital y provisiones, núm. 6, tercer 

ICapitan.—Reconocimiento de zacate y vigilancia mon-
Artillería.—Paseo de enfermos, Artillería.—Mú-

jaen la Luneta de 7 á 8 de la noche, Artillería. 
De órden del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 

Capitán, Sargento mayor interino, Matías Marchirán. 

Cuerpo de Carabineros de Filipinas. 
Hallándose vacante una de las plazas de maquinista 

¿elas lanchas de vapor de este ^uerpo, dotada con el 
eneldo de S 30'00 mensuales, los que reúnan condicio-

Les y deséen ocuparla podrán dirigirse por medio de 
111 jinstancia al Comandante l.er Jefe del Instituto, dentro 

plazo de un mes, á contar desde la publicación de 
pf/Jest* anuncio y acompañando los documentos necesarios 
es" T̂oae acrediten su aptitud para desempeñarla. 

f En las oficinas del citado cuerpo estarán de ma-
^ uifiesto las circunstancias que ha de reunir y á las 

que ha de sujetarse, el que deba ocuparla. 
Manila, 1.° de Febrero de 1889.—El Comandante 

15 Jefe, José Polo. 
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DIRECCION GENERAL DE ADxvlINISTRACIONJGlVIL. 
Secretaria\de reintegros. 

En cumplimiento de lo mandado por el Iltmo. Sr. Di -
es.fi ^neral de Administración Civil en providencia de 
wj fecha, se cita, llama y emplaza por última vez, á 

Ŝí . Ŝ"0 Jiménez, Contratista que fué del suministro de 
piedras invertidas en las obras del Hospicio de S. José, 
stuado enla Isla de la Convalecencia, extramuros de esta 
\apital; D. Alfredo Campo y D. Joaquín Grajera, Admi
nistrador é Interventor respectivamente de las expresa-
p obras, ó sus herederos, para qne dentro del plazo de 
reinta dias, á contar desdóla publicación de este edicto 
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stJ^ ^ ^ ^ t a oficial», se presenten por sí 6 por medio de 
Aerados, en el negociado de Alcances (Secretaría de 
Negros) de este Centro Directivo, á recoger y con-

esta Dirección ins-
o ^ o i c * que üe no verificarlo, seles dará 

— y se les declarará en rebeldía, 
^nila, 17 de Enero de 1889.—Manuel Barros. 1 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

. Secretaria. 
de la'mv^0168 6 del próximo mes de Febrero á las diez 
Ijunal dp11*?̂  se ven(ler^ en pública subasta en el t r i -
Postor Un ? Juan del Monte, adjudicándose al mejor 

Lo Q,,̂  ^hallo de pelo bayo, procedente de abandono. 
86 Juncia i ^en.del Excmo. Sr. Gobernador Civil, 
801188 Que i -P^13!̂ 0 Para conocimiento de las per-

^nih, on^86611 interesarse en el remate. 
'"íUde Euero de 1889.—Juan Ignacio de Morales. 

ADMlNISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Por e] Y PROpiEr>ADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Pásente se cita, llama y emplaza por segunda 

vez, al Sr. D. José Fernandez de Terán, Gobernador 
P. M . de Romblon, ó á sus herederos ó representan
tes legales, si hubiese fallecido, para que en el término 
de nueve dias, contados desde el en que se publique 
el presente anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capi
tal, se presente en esta Administración Central á reco
ger y contestar el pliego de cargos que le resulta del 
expediente seguido por desfalco de efectos timbrados 
pedidos y recibidos por el mismo Fernandez, de la 
Administración de Hacienda pública de Capiz, los cua
les importan la suma de pfs. 1047'50 céntimos, aper
cibido que de no hacerlo así, le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar. 

Manila, 28 de Enero de 1889.—Luis Sagües. 1 

ADMINISTRACION |DE LA ADUANA DE > I AÑIL A. 
Los Sres. que á continuación se expresan, se servirán 

presentarse en esta Aduana, en los días hábiles de oficina, 
para despachar las mercancías rezagadas siguientes. 

D. J. F. Ramírez. 
Compañía general de tabacos. 
Sres. Findlay Richardzon y C.a 

» Gsell y C a 
» Hoimanen y C.4 
» J. Reyes ó R. Rayes. 
» Smith Bell yC.a 

D. Antonio Angulo. 
» J. Sta. Marina. 

Sres. Warner Blodgelt y C.a 
» Spriingli y C.a 
» Ker y C.a 
» Louis Genu. 
» Vanancio Balbas y C.a 

D. Félix Ullman. 
» Augusto Saavedra. Mesajerías. 
» Pablo Schuster. 
» A. Roensch. 

Sres. Forbes Mun y C." 
Advirtiéndoles que de no verificarlo PU el plazo de 

quince dias, contados desde la publicación del primer 
anuncio en la Gaceta, se procederá á lo que haya lu
gar con arreglo á lo qu i determinan las Instruccio
nes del ramo. 

Manila, 22 de Enero de 1889.—El Administrador, 
Ricardo Fragoso. , ,1 
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ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DEL HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS. 

Mes de .Enero de 1889. 
Relación de las cantidades recaudadas como limosnas 

para este Sto. Hospital, en el mes de la fecha. 
NOMBRES DE LOS BIENHECHORES. Ps. Cs. 

Recibido de D. Antonio la Puente, como al-
bacea de D. Juan Fuentes, limosna legado 
por este al Hospital. 

Idem de un P.e Franciscano. 
Idem de D. Isaac Trany. 
Idem la Tabacalera y Trasatlántica, su asig 

nación de Diciembre. 
Idem de D. Francisco Bautista. 
Idem de D. Macario Estrella. 
Idem de los niños de los Jesuítas. 
Idem de D. José Salcedo. 
Idem de D. José Grey. 
Idem de D." Engracia Luciano. 

Total. . 

50 » 
20 » 
20 » 

20 » 
10 » 
10 
8 
2 
2 
2 

» 
35 
» 

144 35 

Manila, 31 de Enero de 1889.=Francisco de P. Pavé?. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
DB LAS ISLAS FILIPINAS. 

Por providencia de este Centro fecha de hoy, ha 
sido autorizado D. Pedro Avila, vecino de Vigan, ca
becera de la provincia de llocos Sur, para rifar un 
carruage perezosa enganchado á una pareja de ca
ballos, un piano y un quiles, también enganchado, en 
combinación con el sorteo de Lotería que ha de cele
brarse en el mes de Abr i l próximo.. 

La rifa se compondrá de 200 papeletas con 200 
números correlativos cada una, y al precio de 5 pe
sos por papeleta, hallándose depositados dichos efectos 
en poder de D. Esteban G. y Asunción, de aquella 
vecindad. 

Lo que en observancia h lo dispuesto en el Re
glamento del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» 
para general conocimiento. 

Manila, 26 de Euero de 1889.—P. S., Gonzalo Fer
nandez Anduaga. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO-
Balance enZl de Enero de 1889. 

ACTIVO. 
Casa del P^ni^ii^i i '^^^^^ - ̂  r^S^ 

Cartera 
Bancos nacionales y extranjeros. . . . 
Valores en suspenso 
Valores á cobrar 
Depósitos en custodia 
Fondos remesados 
Deudores 
Gastos de pleitos 
Gastos desde 1.° del mes . . . . . . 
Tesoro 

IT 
PASIVO. 

Capital § 600,000' » 
Fondo de reserva 60,000' » 
Ganancias y pérdidas S^SmO 
Dividendos pendientes 15,225'80 
Gastos de Administración 166<59 
Depósitos 163,768^43 
Giros nacionales y extranjeros. , . . 255,158'50 
Premios y daños 35.637'84 
Billetes en Caja 5,135' » 
Idem en circulación 1.194,865' » 
Cuentas corrientes 2.063.264-43 
Libramientos aceptados 173,831'12 

8.1J4'i^ 
'"898'&r 

1.462,530'64 
299,434l02 

19,795'79 
14,310' » 
29,287' » 

372,769'16 
55^5 

188*33 
1,173 06 

2.363,627137 
4.572,184,20 

8 4 572,184^0 
El Tenedor de libros.—P. S., José Várela—V.0 B.0.— 

El Director de turno, Francisco Godinez. 

(JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE ABRA. 
Hallándose vacante la plaza de Intérprete do este 

Juzgado, dotada con el sueldo anual de 48 pesos, la 
Sala de Gobierno de la Excma. Real Audiencia de 
Manila, ha acordado se provea en propiedad, á cuyo 
efecto, los que deséen obtenerla, presentarán sus so
licitudes por conducto de esta Oficina, á la Presidencia 
de la indicada Superioridad, extendidas en papel del 
sello 10.° y acompañados de los documentos con 
que acrediten su aptitud para desempeñarla, dentro 
del término de 30 dias, k contar desde el siguiente 
de la publicación de este anuncio en la «Gaceta 
oficial». 

Lo que se hace saber al público para conocimiento 
de los individuos á quienes conviniere optar á dicha 
plaza. 

Bangued á 10 de Enero de 1889.—Francisco 
Polanco. 

http://es.fi


202 4 Febrero de 1889. Gaceta de M a n i l a .—N ú m . 35 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante general 

del Apostadero, se anuncia al público que el 13 de 
Marzo próximo venidero, á las diez de su mañana, se 
sacará á licitación pública por 2.4 vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.*, el suministro de las 
maderas comprendidas en el grupo 1.°, lotes números 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 
y 16, que se necesiten en este Arsenal por el término 
de dos años, con estricta sujeción al pliego de con
diciones inserto en la «Gaceta de Manila», núm. 165 de 
12 de Diciembre del año próximo pasado, cuyo acto ten
drá lugar ante la Junta especial de subastas que al 
efecto, ae reunirá en este Establecimiento en el dia 
espresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo 
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello compe
tente, acompañadas del documento de depósito y de la 
cédula personal, sin cuyos requisitos no serán admisi
bles; advirtiéndose que en el sobre de los pliegos de
berá espresarse el servicio, objeto de la proposición, 
con la mayor claridad y bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, "29 de Enero de 1889.—Emilio García Barza-
nallana. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDA 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL, 
Por disposición de la Dirección general de A d 

ministración Civi l , se sacará á nueva subasta 
pública, el arriendo del arbitrio del selb j re
sello de pesas y medidas del 6.° grupo de la pro
vincia de Manila, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 824 pesos anuales, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta oficial de Manila», núm. 163, corres
pondiente al dia 10 de Diciembre del año pró
ximo pasado. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dir ccion, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del A r 
zobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intra
muros de esta Cuidad), el dia 27 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su mañanas los 
que deséen optar á la subasta, podrán presen
tar sus proposiciones: extendidas en papel del sello 
10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Enero de 1889.—Abraham García 
y García. 1 

Por disposición de la Dirección general de 
Administración Civil, se sacará á nueva subasta 
pública, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses del tercer grupo de la pro
vincia de la Pampanga, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1465 pesos con 20 céntimos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial de 
Manila», núm. 159, correspondiente al dia 6 de 
Diciembre del año último. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección, que se reunirá en la casa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina a la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad),, y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 de 
Febrero próximo, á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar la subasta, po
drán presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisameute 
por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 27 de Enero de 1889.=Abrabam Gar
cía y García. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta púbiica 
e l arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Lepante, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 750 pesos anuales, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta oficial de Manila» núm. 152, corres
pondiente al dia 29 de Noviembre del año último. 

El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
snbalterna de dicha provincia, el dia 27 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á l a subasta, podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° , acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Enero de 1889.—Abraham García 
y García. 1 

Por disposición de la Direcdon general de A d 
ministración Civi l , se sacará á nueva subasta 
pública, el arriendo del arbitrio de mercados p ú 
blicos de la provincia de Nueva Ecija, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 2545 pesos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial de 
Manila», núm. 161, correspondiente al dia 8 de 
Diciembre, del año próximo pasado. E l acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reunirá en la casa n.0 1 
de la calla del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morionss, (Intramuros de esta Ciudad), y en 
la subalterna de dicha provincia el dia 27 de 
Febrero próximo, á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deséen optar a la subasta, po
drán presentar sus proposiciones, extendidas en 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 27 de Enero de 1889.=Abraham Gar
cía j García. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civi l , se sacará á subasta pública, 
el arriendo del sello y resello de pesas y me
didas del 5 ° grupo de la provincia de la L a 
guna, b^jo el tipo en progresión ascendente de 
1090 pesos anuales, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta 
oficial de Manila», núm. 164, correspondienta al 
dia 11 de Diciembre del año último. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se remitirá en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Febrero próximo, á las diez de su ma
ñana. Los que deséen optar á la subasta, podrán 
presentar sus proposiciones, extendidas en papel 
del sello 10.°, acompañando precisamente por 
separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 27 de Enera de 1889.=Abraham Gar
cía y García. 1 

Por disposición de la. Dirección general de A d 
ministración Civi l , se sacará á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del segundo grupo de la provincia de llocos Norte, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 198 pesos 
anuales, y con estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta oficial de Ma
nila» n ú m . 155, correspondiente al dia 2 de D i 
ciembre del año próximo pasado. E l acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio
nes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Febrero 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
acompañando precisamente por separado, el do
cumento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Enero de 1889.=Abraham Gar
cía y García. 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública. 

el servicio del suministro de raciones á los 

re-

pobres de la cárcel pública de la provincia de Jj^í, 
taan, bajo el tipo en progresión descendente (Je i¡1 
céntimos y 2 octavos de peso por cada ración & 
ria, y con estricta sujeción al pliego de coadieio^ 
publicado en la «Gaceta oficial» de Manila n.0 gj! 
correspondiente al dia 6 de Marzo del año últj 
pero con las salvedades de que el valor en «J |o 
se calcula el servicio, asciende próximamente 
pfs. 7 .581^5 y la importancia de la fianza de^j ^ 
tacion, debe elevarse á pfs. 379'09, 5 p § 
anterior suma. E l acto tendrá lugar ante la J^. $E| 
de Almonedas de la expresada Dirección, qUe 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobign. ^ 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de £ ^ 
Ciudad) y eu la subalterna de dicha provincia u^ . 
dia 27 de Febrero próximo á las diez en punto 0 \ 
su mañana. Los que deseen optar á la subasta po,̂ 6 
drán presentar sus proposiciones, extendidas enpj 
peí del sello 10.°, acompañando precisamente ^ ^ 
separado, el documento de garantía corre-̂ pondieity W 

Manila, 27 de Enero de 1889.—Abraham Gg,. ora 
cía y García. ¡ lu 

Por disposición de la Dirección general de Admj 1 
nistracion Civi l , se sacará á nueva subasta públia ^ 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza i1 
reses del segundo grupo de la provincia de Bitan- ^ 
gas, bajo el tipo en progresión ascendente de 321' 
pesos anuales, v con estricta sujeción al pliego d,^ 
condiciones publicado en la «Gaceta oficial» de Ms risd 
nila núm. 160, correspondiente al dia 7 de Diciem & 
bre del año próximo pasado. E l acto tendrá lugs5'T 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Diree 
cion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la cali u 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (In pro 
tramuros de esta Ciudad) y eu 1& subalterna de di ^ 
cha provincia, el dia 27 de Febrero próximo á k ^ 
diez en punto de su mañana. Los que deseen opta [ae 
á la subasta, podran presentar sns proposicione Cd 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañanilln 
precisamente por separado, el documento de garas-'.̂  
t ía correspondiente. 

Manila, 27 de Enero de 1889.— Abraham Gar-i0Q 
cía y García. 1 Lai 

ujec 
Por disposición de la Dirección general de Admi ™ 

nistracion Civil , se sacará á nueva subasta públicaí?16 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de res« ler 
del sesto grupo de la provincia de Manila, bajo el t¡¡« 
en progresión ascendente de 1145 pesos anuales, y co 11 
•estricta sujeción al pliego de condiciones publicado e 
la «Gaceta oficial de Manila» núm. 158, correspondieflli P1"0 
al dia 5 de Diciembre del año último. El acto ted 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada! 
reccion, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle i 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramnn 
de esta Ciudad) el dia 27 de Febrero próximo á las d* 
en punto de su mañana. Los que deséen op t a r á la ^ 
basta, podrán presentar sus proposiciones extendidase! 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente P ^ W , , 
parado, el documento de garant ía correspondiente. ) 

Manila, 27 de Enero de 1889.—Abraham GarcíaJ 1 
García. e]erc 
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Por disposición de la Dirección general de Admi 
cion Civi l , se sacará á nueva subasta pública el arrieB^ 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
mer grupo de la provincia de Batanga-?, bajo el tipo611 
progresión ascendente de 6598 pesos con 21 céutin101 

f Si 

ira 

anuales, y con estricta sujeción al pliego de condicio^ 
publicado en la «Gaceta oficial de Manila», n." 159, cor** \-nJ 
pendiente al dia 6 de Diciembre del año próximo paŝ J 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas & 
expresada Dirección, que se reunirá en la casa nóí1 
de la calle del Azobispo, esquina á la plaza de ^0"oDfjr 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de ̂  II 1( 
provincia, el dia 27 de Febrero próximo, á las diezMolos 
punto de su mañana. Los que deséen optar á la ^ 
podrán presentar sus proposiciones extendidas en ^ 
del sello 10.°, acompañando precisamente por separ* 
el documento de garant ía correspondiente. cfa/s^ 

Manila, 27 de Enero de 1889.—Abraham Gar 
García. 

el _ Por disposición de la Dirección general de Admí^J 
cion Civil , se sacará á nueva subasta pública, el arnf . 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses d e l p ^ t * J 
grupo de la provincia de la Laguna, bajo el tipo eo jL, ¿gj 
gresion ascendente de 1368 pesos anuales, y con e f^ ^ 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la*".8^ 
oficial de Manila», núm. 158, correspondiente 8 
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de 

bre próximo pasado, 
i pici6̂  ¿e almonedas de la 

JJD. - pn la casa núm. 
^ i o a á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
^ ü - ea la subalterna de dicha provincia 

El acto tendrá lugar 
expresada Dirección, 
1 de la calle del A r -

iiM)' jurero próximo á las diez en punto de 

H i t 
1 

s l i d 

Los que deséen optar á la subasta po-
ÎI8 tar sus proposiciones, extendidas en papel 

"'""̂ A0 acompañando precisamente por sepa-
flliento de garantía correspondiente. 

¿e Enero de 1889.—Abraham García y 
lia 
docu'i 

27 

ATARIA DE LA JUNTA DE 
ALMONEDAS. 

REALES 

116 *. ogde Febrero próximo á las diez de la mañana, 
bisnr ̂ '.n ante la Junta de Reales Almoncdas de ante l ae Keaies Almonc(las de 

ia^ 'ffpl' edificio llamado antigua Aduana y ante 
^ ^tara 

tila 
se constituirá en el Salón de actos 

« deí edific 
de la provincia de Isla de Negros, 

iS 

. ^ adeun terreno baldío realengo, denunciado por 
^ f te Gayona, enclavado en el sitio denominado 

E íarisdiccion del pueblo de Isabela de dicha pro-
8¿ estricta sujeción al pliego de condiciones 

¡ m inserta á continuación. 
V iora para â su^asta ^e Q110 se trata se regira 

'nue marque el reloj que existe en el Salón 
1 * públicos 
Ja 30 de Enero de 1889.—Miguel Torres. 

iblin de condiciones para la venta en publica su-
í/de UQ terreno baldío, situado en lajurisdic-

Za de Isabela, provincia de Isla de Negros, denun-
^ ipor D. Vicente Gayona. 

¡La H cienda enagena en pública subasta un 
feo d, baldío realengo, en el sitio denominado Palay-
e MJ risdiccion del pueblo da Isabela, de cabida de 109 

Iciem W> ̂  r̂eas ^ ^ ceutláreas, cuyos límites son: 
i e, rio Binalbagan; al Este, terrenos de Basilio Ma-
J?'31 o y del Estado; al Sur, terrenos del Estado, y al 
L)irec el "arroyo Banga. 

cali La enagenación se llevará á cabo bajo el 
g (la progresión ascendente, de 219 pesos y 3 cénts. 

| [ e (jj, La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
' i Almonedas de esta Capital y la subalterna de 

j2 rincia de Isla de Negros, en el mismo dia y 
®fo pe se anunciarán en la Gaceta de Manila. 
nona Constituida la Junta en el sitio y hora que 

ñandiiln los correspondientes anuncios dará principio 
r¡ad ' ^ â sabasta y no se admitirá esplicacion ú 

ickrn alguna que lo interrumpa, dándose el 
de diez minutos á los licitadosres para la pre-

«af OÜ de su pliego. 
Las proposiciones serán por escrito, con en-
üjecion al modelo inserto á continuación y ss 

d̂mi aran en papel deKello 10.°, expresándose en nú-
i^yletra, l a cantidad que se ofrece para adqui-
9rese terreno. 

tip y } Requisito indispensable para tomar parte 
y co licitación, haber consignado en la Caja gene-
¿0 e i Depósitos ó en la Administración de Hacienda 
dient P^incia expresada, la cantidad de $ 10'95 

Itendii P̂01"̂  el 5 p § del valor del terreno que se 
iaDi-8, ^ mismo tiempo que la proposición, pero 
Igdel tel sobre que la contenga, entregará cada l i 
ad 6?ta carta de pago que servirá de garantía 
día .citación y de tíanza para responder del cum

ia su-?0 del contrato, en c u y o concepto no se de-
[iasíí||esta al adjudicatario provisional hasta que 
)or* ^ Solvente de su compromiso. Tampoco le 
te. •Vuê a la carta de pago al denunciador del 
r c í s j j e Q Q i n g u a caso, puesto que deberá quedar 

I ^pediente, ínterin no trascurra el término 
paitar el derecho de tanteo, ó renuncie el 

iená» | ̂ ^oroie vayan los licitadores presentando los 
1 P"'¡ br- Presidente de la Junta exhibirán la 
P?6" /̂8 • ^ son españoles ó extranjeros y la 

¡eo. c&Pltaci0n si pertenecen á la raza china, cu
ida Tnnmera^ correlativamente el Secretario de 

^ Una a' 
se P^sentados los pliegos no podrán 
«gy:^ Protesto alguno, quedando por consi-

Traso -Z1 resultado del escrutinio. io-DS e?cionUd iS los. diez mÍDut0S señalados para 
(Ü1̂  \u ^ los plietros. RP. nrnp.p.flerá k la aner-

isac 
de 

iez1 

tr»1 

fie ¡og11 ¡J? 108 pliegos, se procederá á la aper
aos el1?1.513!?8 P o r ê  órden de su numeración, 
8̂ e l l o - ^ e n t e 611 a^a voz, tomará nota 

IIlte el t 6 actllari0 y s6 adjudicará provisio-
p=!̂ ek1reií0 al mejor postor, salvo el derecho 

i Si re^ulecido ea la cláusula 12/ 
í6 procedpY611 ^os ó mas ProPosicioaes igna-
•1 ^ Que rQ-ê  acto ^ Por esPaci0 ^ ^ez 

^as, y 7a ^c^acion oral entre los autores de 
f U e j ó / trascurrido dicho término, se conside-
t 0 r̂ta al licitador que haya mejorado 
trata a- el e¡ ' ^ el caso de que los licitadores de 
ji0posicioiíec.rra 0 anterior, se negarán á mejorar 

TJÍ S^0 l'ie R 89 adjudicará el servicio al autor 
8<Í ^ baicT |acueatre señalado con el número 

J • «i resultase la misma igualdad en

tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Isla de Negros, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto, personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al espediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado éste para la Intendencia general se 
devolverá el espediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 
Administración de Rentas ó por la Subalterna de Isla de 
Negros, según el punto que haya el mismo deter
minado, á cuyo fin será obligación precisa del denun
ciador el espresar en la proposición que presente á 
la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó de per
sona de su confianza qu^ resida en esta Capital ó en 
la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de o jho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central ó Su
balterna de Isla de Negros, según se presente en 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la In 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en qua 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dito el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Administración de Hacienda pública de Isla de Ne. 
gros, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que dén lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente Ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativ . 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó exceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 7 de Enero de 1889.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—Es copia, 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 

entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p ^ de que habla 
lacondicion 6.a del referido pl iegj . 1 

El ' i ia26ie Febrpro próximo álas diez de la mañana , se subas ta rá 
ante la Junta de Reales Almonedas de esta (Japital, qua se cons
tituirá en el Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y ante la subalterna de la provincia de la Isabela de Luzon, 
la venta de un terreno baldío realengo, deauncindo por D. Matias 
Sival, enclavado en el sitio denominado Garaoalavan, jurisdiocioa 
del pueblo de Cabagan de dicha provincia, coa estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se inserta á cont inuación . 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por l a 
que marque el reloj que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 31 de Enero de 1889.—úíigael Torre*. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un lemmo bal lío, situado en la jurisdicción de (Jab-.gan, pro
vincia de Isabela de Luzon, denunciado por D. Matias Sival 
1.* La Hacienda enagena en pública subasta un terreno bal

dío realengo, en el sitio denominado Cambalayan, jurisdicción dtd 
pueblo de Cabasan, de rábula de 13d hectáreas. 41 áreas , cuyo;; 
límites son: al Norte, los solicitados por Enrique ijaman; al Este 
id baldíos: al Sur, id. solicitado por Baltasar C terabuyo y al 
Oeste, id . i d . Juan Bulanan. 

2. ' La enagenacion se llevará á cabo b?.jo el tipo en pro 
gresion ascendente, de 226 pesos y 13 cént imos. 

3. " La subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital y la subalterna de la provincia de 
Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anunciarán en I». 
Gace¿a de Manila.. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y h c a que seña len los 
correspondientes anuncios dará principio en el acto de la su -
basta y no se admitirá esplicacion ú observación alguna 
que lo interrumpa, dándose el plazo de diez minutos á los l i c i 
tadores para la presentt.cioa de su pliego. 

5.1 Las proposiciones serán por escrito, con entera sujeción 
al modelo inserto á continuación y se redactarán e.i papel del 
sello 10.° es presándose en número y letra la cantidad que se 
ofrece para adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte en la l i 
citación haber consignado en la Caja general de Depósitos 6 
en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia espresada, 
lacantidad de pfs. 11'32 que importa el 5 por ciento del valor del 
terreno que se subasta. A l mismo tiempo que la proposición, per» 
fuera dei sobre que la contenga, en t rega rá cada licitador estacarta 
de pago que servirá de garant ía para la licitación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo c mcepto no se 
devolverá ésta al adjudicatario provisional hasta que se halle 
solvente de su compromiso. Tampoco le será devuelta la cart* 
de pago al denunciador del terreno en ninguu caso, puesto que 
deberá quedar unida al espediente ínter in no transcura el té r 
mino para ejercitar al derecho de tanteo, ó renuncie al mismo-. 

7. ' Conforme vayan los licitadores presentando los pliegos-
ai Sr. Presidente de la Junta, exhibirán la cédula personal 
si son españoles ó extranjeros y la patente de capitación s i 
pertenecen á la raza china, cuyos pliegos numerará correlati
vamente el Secretario de la citada Junta, 

8-a Una vez presentados los pliegos no podrán retirarse baio 
protesto alguno, quedando por consiguiente sujetos al resultado 
del escrutinio. 

9. a Transcurridos los diez minutos señalados para la recepción 
de los pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por el 
orden de su númerac ion , leyéndolos el Sr. Presidente en a l ta 
voz, tomará nota de todos ellos el actuario y se adjudicará 
provisionalmente el terreno al meior postor, salvo el derecho do 
tanteo establecido en la cláusula i2.a 

10. Si resultaren dos ó mas proposiciones iguales, se p ro
cederá en el acto y por espacio de diez minutos á nuera-
licitacion oral entre los autores de las mismas y transcurrido 
dicho término, se considerará al mejor postor al licitador quií 
haya mejorado más la oferta. E n el caso de que los l ic ib i -
dores de que trata al párrafo anterior, se negarán á meior.i; 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal más bajo . 
Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones presen-
das en esta Capital y la provincia de Isabela de Luzon, la nueva 
licitación oral tendrá efecto ante la Junta de Reales A l m o 
nedas de esta Capital el dia y hora que se señale y anun
cie con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores de la 
provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado empatadas, 
podrán concurrir á este acto persoaalmente 6 por medio de apo
derado, entendiéndose que si asi no lo verifican renuncian su 
derecho. 

11. E l actuario levantara la correspondiente acta de la su
basta que firmarán los Vocales de la Junta. E n tal estado, 
unida al espediente de su razón, se elevará á la Intendencia 
general de Hacienda, para que pruebe el acto de la subasta 
cuando deba serlo por no tener vicioa de nulidad, y designe 
cual ha sido en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendenci i general se devolverá el 
el espediente al Centro de Rentas á fin de que sea notificado ai 
denunciador de la mejor oferta por si le conviniere hacer uso del 
derecho de tanteo, ó sea el que se le adjudique el terreno por la 
cantidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la Admin i s 
tración de Rentas 6 por la Subalterna de Isaoela de Luzon. según 
el punto que haya el mismo determinado, á cuyo fin será obligación, 
precisa del denunciador el espesar en la proposición que presem. 
á la Junta de Almonedas la residencia del mismo ó de persona, 
de su confianza que resida en esta Capital ó en la provincia 
expresada. 

14 E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo establecido 
en la c láusula l-2,a será el de ocho dias después de la notiticacioD, 
siendo condición indispensable el haber presentado pliego el de
nunciador en alguna de las subastas celebradas en esta Capitai 
ó en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio otorgado al 
denunciador deberá presentarse dentro de los ocho dias á que se 
refiere la cláusula anterior, y de ella se dará un recibo por l a 
Central 6 Subalterna de Isabela de Luzon, según se presente eu 
uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espediente de la 
subasta y el escrito del denunciador ejercitando el derecho de 
tán teo , si lo hubiere, á la Intendencia general para que adjud 
que en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta a b o n a r á su 
importe con más los derechos de media annata y Real con 
firmacion, dentro del té rmino de treinta dias, contados desa-
el siguiente al en que se le notifique el decreto de la In ten
dencia, adjudicando definitivamente á su favor. 

18. S i transcurrido el plazo de treinta dias, no presentara el 
adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso á que 
se refiere la condición anterior, se dejará sin efecto la adjudi 
caeion, anunciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito, como multa, y siendo además responsable al pagu 
de la diferencia que hubiere entre el primero y sucesivos re 
mates, si se hubiese tenido que rebajar el tipo de la licitación 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago dwi 
valor del terreno y derechos legales, se le otorgará la corres
pondiente escritura de venta por el Administrador Central dik 
Rentas y Propiedades ó por el Subdelegado de H . de Isabela de 
Luzon, según el adjudicatario tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES. 

Primera. Todos los incidentes á queden lugar los espedier-
tes formados para la subasta de los terrenos baldíos realeu-
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rg-OP, se resolvprán pnternatiTamente, ín ter in los compradores 
no es tén en plena y pacífica posesión, y pur tanto, las recla
maciones que se entablen, se reso lverán siempre por la v ía 
gu bemativa, 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener 'a posesión 
de los terrenos subastados serán igualmente de la competencia 
administrativa; como también el entender en el examen de la 
resolución de las dudas sobre l ímites y condición d é l a pose
sión dada. 

Tercera. Si se en táb lese reclamad n sobre exceso ó falta 
de cabida del terreno subastado y del expediente resultase que 
dicha falta ó exceso iguaia á la quinta parte de la expresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando en caso contra
rio, firme y f-ubsistente y sin derecho á indemnizac ión n i la 
Hacienda ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante el pago de todos los 
derechos del expediente hasta la toma de posesión. 

Manila , 17 de Enero de 1889.—El Administrador Central de Ren
tas y propiedades.—Luis S a g ü e s . Es copia, S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . . . . vecino de . . . . que habita. . . . calle d e . . . . . 
ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado en sitio de. . . 
de la jur isdicción de la provincia de en la cantidad 
de. . . . con entera sujeción al pliego de condiciones que se pone 
de manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la caja el 5 p 3 de que habla la condición 
6.* del referido pliego. 2 

El día 6 de Marzo próximo á las diez de la mañana, se 
subas ta rá ante la Junta de Reales Almonedes de esta Capital, 
que se const i iu i rá en el Salón de actos públicos del edificio 
llamado antigua Aduana, y ante la subalterna de la provin
cia de la Laguna, el servicio del arriendo por un trienio de la 
renta de los fumaaeros de anfión de dicha provincia, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se inser ía á con
t inuac ión . 

La hora para la subasta de cue se trata, se reg i rá por la 
que marque el reloj que existe en el Salón de actas públ icos . 

Manila, 31 de Enero de 188'J.—Miguel Torres. 

AOMISTRACION CENTRAL DE RENTAS Y PROPIEDAOBS HE FILIPINAS. 
Pliego de condiciones generales juridico administrativas que 

forma esta Adminis t rac ión Central para sacar á subasta s i 
m u l t á n e a ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capi
t a l y la subalterna de la Laguna, el arriendo de los fumade
ros de anfión en la provincia de referencia, redactauo con arre
glo á las disposiciones vigentes para la con t ra tac ión de servi
cios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
^ l . " La Hacienda arrienda en públ ica almoneda el privilegio 

•exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen, para fumaderos de esta droga. 

2." La duración de la, contrata será de tres a ñ o s , que [em
pezarán á contarse desde el dia en que se notifique al con
tratista la aprobación por el Excmo. ¡señor Intendente gene
ral de Hacienda, de la escritura de obligación y fian/a que 
dicho contratista debe otorgar, siempre que la anterior contrata 
hubiere terminado. Si á la notificación del referido dec/eto, la 
contrata no hubiera termiiiado, la posesión del nuevo contra
t i s ta será forzosamente, desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3 a Serv i rá de tipo para abr i r postura, en cantidad ascen
dente, la de 34 500 pesos. 

4. ' E l Resguardo general de Hacienda p r e s t a r á á los comi
sionados que el cont.-atista tenga, los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado artículo. 

5. a En el caso de disponer S. M . la supresión de esta Renta 
se reserva la Hacienda el derecho de r t sc ind i r el arriendo 
prévio aviso al contratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del Contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Adminis t ra

ción de Hacienda públ ica de la provincia de la Laguna por 
meses anticipados de ano el importe de la contrata. E l primer 
ingreso t endrá efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el 
contratista, y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo 
dia en que vence el anterior. 

7. ' Se garan t izará el contrato con una fianza equivalente 
al 10 p g del importe total del servicio, prtstada en metálico ó ¡en 
valores autorizados al efecto. 

8. " Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se veri í lque del todo 6 
parte de la lianza, q u e d a r á obligado dicho contratista á repo
nerla inmediatamente, y si así no lo verificase, sufrirá la multa 
de veinte pesos por cada dia de dilación, pero si esta excediere 
de quince días se d a r á por rescindida la contrata á perjuicio 
del rematante y con los efectos prevenidos en el ar t ículo 5.° 
del Real De reto de 27 de Febrero de 1852. 

9. " E l contratista no t e n d r á derecho á que se le otorgue 
por la Hacienda ninguna remunerac ión por calamidades púb l i 
cas como pestes, hambres, escasez de numerario, terremotos, 
inundaciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no 
áe le admitirá n i n g ú n recurso que presente dir igido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el con
sumo de los fumadtros á su cargo, lo a lmacenará en hs de
pósitos que para el efecto tiene destinados la Adminis t ración 
de Aduana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar los derechos é 
impuestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna 6 
algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, peoirá 
de su Administrador una gu ía que expr.se la cantidad, cuyo 
documento p r e s e n t a r á al ae Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse éste de la introduc
ción del efectu y expedir la correspondiente t o rnagu ía . 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, 
mantendrá el contratista á su C' Sta el número de comisiona
dos que sean necet-arios, los cuales deberán tener el nombra
miento de la Intendencia general, extendido en papel del sello 
8.° y cinco sellos de dert ch os de firma de á pe?o. 

14. Los comisionados del contratista que quedan referidos, 
l l eva rán una divisa en la forma que de te rminará su respectivo 
t í tu lo , para que sean reconocidos cmno tales con arreglo á 
• o dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octu
bre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cu idará el contratista 
de que sus Com.sionados no molesten sin justa causa a los 
vecinos, pues de lo contrario se les impondrá el castigo á 
que se uagan acreedores y se les recnjerán los nombramien
tos con arreglo á lo dispuesto en Supenov decreto de 28 de 
Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparac ión de la droga y demás que puedan 
ocurr i r por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Admin i s t r ac ión Central de 
Rentas y Propiedades por conducto de la Adminis t rac ión de 
Hacienda públ ica de la provincia de la Laguna el sitio 6 s i
tios donde establezca lus fumaderos de los pueblos de la 
misma, designando el n ú m e r o de la casa 6 calle donde esté esta
blecido. 

18. No pe rmi t i r á el contratista la entrada en los fumaderos 
á n inguna otra persona que á los chinos y á ios ag< ntes del 
Gobierno, quedando en su fuerza la p rohib ic ión de admitir á 
jos naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
de 5 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cu ida rá que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un ró tu lo en 
castellano y carac té res chinos con la inscr ipción siguiente: 
Fumadero púb l ico de Opio. núm. . . . 

50. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos 
se hallen autorizados por la Hacienda con conocimiento de la A d 
minis t rac ión Central y de Hacienda públ-ca respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará 
los correspondientes nombramientts por conducto de la A d m i 
nis t ración de Hacienda pública de la provincia á favor de los 
Subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tales, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derecbos de firma. 

22. Se prohibe á los chines fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos desti
nados á este fin, quedando encargadas las autoridades locales, 
exacto cumpl.miento de este articulo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se i r ro
guen en la extensión de la escritura, que dentro de los diez 
días hábi les siguientes al en que se le notifique la aprobación 
del remate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el 
contrato as í como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Administración Central para 
los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
compromiso, sus herederos ó quienes les representen continua
r á n el servicio bajo las condiciones y responsabilidades esti
puladas. Si muriese sin herederos, la Hacienda podrá prose
guir lo por Administración, quedando sujeta la fianza á la res
ponsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata, no hu
biera podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda 
obligado á continuar desempeñándola bajo las mismas condi-
nes de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis] meses del t é rmino 
natural . 

Responsabilidades que^contrat el \rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de 
la escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del té rmino fijado en la condición 22, se t end rá por 
rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer ramatanle 
la diferencia oel primero al segundo y satisfaciendo al Es
tado los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilida
des, se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el importe 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se ha rá el servicio tpor la Adminis t rac ión á per
juicio del primer, rematante. 

Obligaciones generales^de Ja Ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de 

r igor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
Deposi tar ía de Hacienda pública de la provincia de la Laguna, la 
cantidad de 1725 pesos, 5 p g del tipo fijado para abrir postura 
en el trienio de la duración, debiendo unirse el documento que 
lo justifique á la proposición. 

28. La calidad de mestizo, chino o cualquier otro extran
jero domiciliado, no excluye el derecho ^de licitar en esta 
contrata. , ^ _ , ., 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas 
en papel del sello 10.° firmadas y bajo la fórmula que se 
designa al final de este pliego; indicándose además en el so
bre la correspondiente asignación personal. 

30. A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que h a b í a la condic ión 26. 

31. No se admit i rá proposición alguna que altere ó modi
fique el presente pliego de condicioi es á excepción del art í
culo 3-° que es el del tipo en progresión ascendente. 

32. No se admi t i rán después mejoras de ninguna especie 
relativas al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que 
se promuevan algunas reclamaciones deberán dirigirse por la 
v ia gubernativa al Excmo. Sr, Intendente que es la Autor i 
dad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas 
facultades compete resolver las que se susciten en cuanto 
tengan relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo 
apelar después de esta resolución al Tr ibunal contencioso 
administrativo. 

33. Finalizada la subasta, el presidente exigirá del rema
tante oue endose en el acto á favor de la Hacienda y con 
la aplicación oportuna, el documento de depósito para l ic i tar , 
el cual no se cance la rá hasta tanto que se apruebe la su
basta, y en su v i r tud se escriture el contrato á satisfacción 
de l a Intendencia general. Los demás documentos de de
pósito serán devueltos sin demora á Jos interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia ge
neral hasta que se reciba el expediente de la que s imultá-
aeamente debe celebrarse en la provincia de la Laguna, á cuvo 
expediente se un i rá el acta levantada, firmada por todos los 
señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo in ten tá ra el contratista la resci
sión del contrato, no le re levará esta circunstancia del cum
plimiento de las obligaciones contraidas, pero si ésta resci
sión la exigiera el in terés del servicio, quedan advertidos los 
licitadores y el contratista que ésta se acordará con las i n 
demnizaciones á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya 
aprobado por la Intendencia general la escritura de fianza que 
otorgue para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto de la Adminis t ración Central de Estancadas un pliego 
de papel del sello de tercero y tres sellos de derecbos de 
firma por valor de un peso cada uno, para la extensión del 
t í tulo que le corresponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposiciones que 
sean las mas ventajosas se abr i rá licitación verbal por un 
corto t é r m i n o que fijará el Presidente, solo entre los autores 
de aquellas, adjudicándose al que mejore mas su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que hicie
ron las proposiciones mas ventajosas que resultaron iguales, 
se h a r á la adjjdicacion en favor de aquel cuyo pliego tenga 
el n ú m e r o ordinal menor. 

No se admi t i r á pliego alguno sin que el Sr. Escribano de 
Hacienda anote, en el mismo, la presentación de la cédula que 
acredite la personalidad de los licitadores, si son españoles ó 
extranjeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, con 
sujeción á lo que determina el caso 5.° del art. 3.° del Re
glamento de cédulas personales de 30 de Junio de 1884 y 
decreto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de No
viembre siguiente. 

Manila, 12 de Enero de 1889.—El Administrador Central. Luis 
S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don vecino de ofrece tomar 

á su cargo por t é rmino de tres años el arriendo de los fuma
deros de anfión de la provincia de Ja Laguna, por la cantidad 
de pesos cén t imos , y con entera sujeción al pliego 
de condic ones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber 
impuesto en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos 

cént imos , importe del cinco por ciento que expresa la 
condición 27 del referido pliego. 

Manila de de 18-
Es copia. M . Torres. 1 

E l dia 16 de Febrero próximo 4 lag 
mañana, se subastará ante la Junta cle 
monedas de esta Capital, que se constituid^ 
de actos públicos del edificio llamado antig-^j 
servicio de adquisición de 557.462 ^jemplaJ 
de cuentas, relaciones y demás documentos^ 
general necesarios á las Oficinas Centrales^ 
les de Hacienda, para el servicio durante e r 
de 1889, que corren á cargo de la Interveti¿ 
del Estado, bfjo el tipo en progresión aScJ | 
3973 pesos, 20 cénts, y con estricta sujeci0ll' 
de condiciones publicado en la «Gaceta)) de e*. 
núm. 82, de fecha 20 de Setiembre del año 
sado. 

La hora para la subasta de que se trata, se, 
la que marque el relój que existe en el Saloj 
públicos. 

Manila, 30 de Enero de 1889.—Miguel TorJ 

E l dia 6 de Marzo próximo á las diez delj 
se subastará ante la Junta de Reales AlmoDej, 
Capital, que se constituirá en el Salón de acb 
del edificio llamado antigua Aduana, el servifj. 
presión y encuademación de 68.217 ejetnplaJ 
servicio del impuesto de cédulas personales | 
ejercicio del año actual 1889, que corren áC5 
Administración Central de Impuestos directo; 
tipo en progresión descendente de 1.648 peso 
timos, y con extricta sujeción al pliego de CG: 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital 
fecha 19 de Diciembre del año próximo pasado! 

La hora para la subasta de que se trata, seiil 
la que marque el relój que existe en el Salo 
públicos. 

Manila, 30 de Enero de 1889.—Miguel TorrJ 

Providencias judiciales 
Por providencia del Sr. Juez de primera instanct 

t r i to de Binondo, reca ída en la causa n ú m . GO'iü que 
contra Mariano Sangoyo por robo, se cita, llama 
al referido Mariano Sangoyo, indio, casado, de 25 al 
natural de Guiguinto, provincia de Bulacan y vecid 
para que en el t é rmino de 9 dias, contados desde 
comparezca en este Juzgado para ser noliíicado de 
dencia dictada en la expresada causa; apercibido de, 
perjuicios que en derecho hubiere lugar, si noloij 

Binondo y oficio de m i cargo, 31 de Ünero de IŜ j 
Abas. 
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Por providencia del Sr. D . Pedro Irueg-as y Tobá >\ 
primera instancia del distrito de Ihnumlo, bre citiiUUK) 
emplaza por el t é rmino de nuevo dias desde el s:; r| 
la pub icacii n de este odíelo, a 1)/' (¡reaoi ia MurM . 
edad, vecina que fué del arrabal de felá. Cruzd^ion 
tal, esposa del finado D . Juan Pabilonia, con céduli 
de octava ríase; para que on dicho término, se pí 6S ( 
este Juzgado á contestar á la demanda de tercera 
nio, sobre una casa y solar, sita en Sibacon. toi 
ferido arrabal de Sta. Cruz; propuesta por el Proct 
Eugenio Porrón, parte por Doña María Devera IK» 
tra la expresada Murte y la representación del Pioa 
Venancio Ruiz; apercibida que de no hacerlo, le" 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Binondo y oficio de m i cargo á 24 de Enero di 
nardino Romeo. 

T( 
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Don Nicolás Jaramillo Mesa, Coronel de Infantóra 
la Capi tan ía General de Filipinas, é instructor der 
se sigue al Gipitan Teniente de Infantería á D, 
zon Garzón, en averiguación de las causas que bai 
á la denuncia hecha por el paisano D . FlorenB QQQ 
vecino de esta plaza, T J 
Habiendo acordado recibir declaración al Soldado« JUD] 

i l imitada León Pactas Agui lar del Regimiento de 
Minoanao n ú m . 4, cuyo paradero no ha podido afl 
en su v i r tud se le cita por este edicto, para quee» 
de 30 dias, comparezca en esta Fiscalía calle de * 
moro 12 á prestar la referida declaración. . 

Manila, 25 de Enero de 18»9.—Nicolás Jaramul* 
mandato.—Elj Secretario. Rafael Ripol l . 
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Don Alberto Raez y González. Capi tán graduado' 
la sección de Guardia Civi l Veterana y Fiscal" > 
diente de abinlestato del difunto guardia de laF . 
división de la referida Sección, Proceso de GuzDj? ~ 
Hace saber: Que habiendo fallecido en 3106*1 

1888 el referido guardia, hijo de Va len t ín yde j>¿ 
ral de San Rafael, prc vincia de Bu'acan, de 34 .ffl 
y de estado soltero, sin haber hecho testamento,̂  
hlico por la «Gaceta oficial de Manila» y en jo 
concurridos del pueblo de Naturaleza del fina.cl0-'ffl 
los.que se crean con derecho á la herencia 
se presenten con justif icación de su derecho en ^ 
30 dias, contados desde el siguiente al en Q116 . 
por la autoridad local del referido pueLlo el W\ 
ante el Fiscal que suscribe en la casa Cuartel 
división de la sección de Guardia Civ i l Veterana 
el arrabal de la Ermita (Manila. . 

Dado en el mismo á 24 de Enero de 1889 —AIDeiw 

Don Je sé Yebra y Sa lmerón , Alférez de la Sec^ 
Civi l Veterana y Fiscal de un expediente de ^ 
difunto guardia de la tercera Subdivisión ueJi 
cion, Higid io Pagaduan S imón , hace saber: 
Que habiendo fallecido en 31 de Octubre de ' ^ 

guardia, hi jo de Santiago y de Petronila, na tur^ 
(llocos Sur), de 36 años de edad, y de estado & £ 
hecho testamento, se hace público en la «Gao61,^ 
nila» y en los parages mas concurridos del Pû 0[j 
leza del finado, á fin de que los que se crean 
herencia dejada por este, se presenten c 0 , n i 
su derecho en el término de 20 dias, coutaa ¡i 
guiente al en que por la autoridad local del r e > 
publique al presente segundo edicto, ante el 
cribe en la casa Cuartel de la Guardia Civn 
rabal de San Fernando d« Dilao (Manila). T 

Dado en el mismo á 25 de Enero de 1889.—,ü' 
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Iwp. DE BAMIREZ Y COMP.—MAGAU* 
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